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RV: MEMORIAL - ADJUNTA LIQUIDACIÓN DEL CREDITO ACTUALIZADO

Vie 6/11/2020 3:22 PM

De: Maria Angelica Urrego Ramirez <mangelicaur@live.com> 
Enviado: viernes, 6 de noviembre de 2020 14:47 
Para: Juzgado 07 Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali <j07ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: MEMORIAL - ADJUNTA LIQUIDACIÓN DEL CREDITO ACTUALIZADO
 

Proceso.    Ejecu�vo 
Demandante:  Conjunto E de la Urbanización Gratamira 
Demandado:    Héctor Fabio Cerón Delgado 
Juzgado de procedencia: 15 Civil Mpal.
Radicación:  2006-733

Asunto:  Memorial adjuntando liquidación actualizada del crédito y cer�ficación de la representación
legal. 

María Angélica Urrego Ramírez 
C.C. 2977.742 de Roldanillo
T.P. No. 42.521 C.S.J.
Tel 3148314583
correo electrónico:  mangelicaur@live.com

J
Juzgado 07 Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauc
a - Cali     

Para:  Gestion Documental Oficina Apoyo Ejecución Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali
CC:  Gestion Documental Oficina Apoyo Ejecución Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali
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MARIA ANGELICA URREGO RAMIREZ  
Abogada    tel.314-8314583. 

mangelicaur@live.com  

 

 

 
 

Señor  
JUEZ SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN           

E.   S.   D. 
 

 
 

REF.        PROCESO EJECUTIVO 

               JUZGADO DE PROCEDENCIA: 15 CIVIL MUNICIPAL  
               DTE.  Conjunto E Urbanización Gratamira          

               DDO: HECTOR FABIO CERON  
 

 
 

MARIA ANGELICA URREGO RAMIREZ, actuando como apoderada de la 

parte demandante, me permito presentar liquidación actualizada de la 

obligación que el demandado tiene en mora, conforme a la certificación 

que emite la administradora según se indica en la ley de propiedad 

Horizontal  

Se anexa:  

1. Certificación de la obligación que el demando tiene en mora 

firmada por la administradora del conjunto E de la Urbanización 

Gratamira.  

2. Certificación de la representación legal emitida por la secretaria de 

Seguridad y Justicia del municipio de Santiago de Cali 

 

De usted, Sr. Juez  

 

 

MARIA ANGELICA URREGO RAMIREZ 
C.C. No.   29.770.742 de Roldanillo 

T.P. No. 42.521 del C.S.J. 
 














